
Establecen sanciones 
penales para quienes 
atenten contra oleoducto

Norma modifica seis 
artículos del Código 
Penal e impone hasta 
diez años de cárcel.

Cuatro días después de que 
la empresa estatal Petro-Pe-
rú se declarara en emergen-
cia por los últimos derrames 

quienes atenten contra esta 
estructura.

El Decreto Legislativo 
1245 modifica seis artícu-
los del Código Penal, refe-
ridos a los delitos de hurto 
simple, hurto agravado y 
sus formas agravadas, así 
como los delitos de atenta-
do contra la seguridad co-
mún y entorpecimiento del 
funcionamiento de servi-
cios públicos.

En estos delitos, con pe-
nas máximas que van de 6 a 
10 años de cárcel, se inclu-
yen los atentados que sufra 
la infraestructura utilizada 
para la exploración, explo-
tación, distribución y co-
mercialización de hidrocar-
buros y sus derivados.  

El Ejecutivo aplicó es-
tos cambios con base en las 
facultades legislativas que 
semanas atrás le delegó el 
Congreso para ejecutar la 
reorganización de Petro-
Perú.

El miércoles último, se 
registró el undécimo derra-
me de petróleo en lo que va 
del año; la fuga se registró 
en Loreto. 

La empresa petrolera in-
dicó que la pérdida de cru-
do fue ocasionada por ter-
ceros, y que es la octava vez 
en el año que esta estruc-
tura sufre atentados simi-
lares. 
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La provincia Datem del Marañón (Loreto) ha sido una de las más perjudicadas por los derrames.

REDACCIÓN PAÍS
de petróleo registrados en 
el Oleoducto Norperuano 
–muchos de ellos causados 
por terceros, según la com-
pañía–, el Ejecutivo publicó 
ayer un decreto legislativo 
que endurece las penas para 


